
'iño de 1927 Martes, 8 de Febrero Número 17
I icios DB SUSCRIPCION

UB LA CAPITAL:

f jr «n mil. , , , , , , 8 pe^eUs 
í ( r tías BCMi ..... 5*50 * 
tvinlcDiMe» ..... 10'50 >
liriiafe........................... *.80*50 »

FUI BA DB LA CAPITAL: 
' 41 .....................................   8*50 peuU

«( KM titMI . . . 1'00 »
»r («Isttean . . . 18‘50; •

u r IB aie ..... 84*00 •

> trutN saaltoe. t'S5 ptaa. cada ano, de la provincia de Logroño

PRECIOS DB INSERCION

Los edict N 7 anoncioe oficiales y per 
tlonlares qje sean de pago, satUfarán 
cinco céntimos de peseta por pala>ra, v 
los anunciosJndiclales a rasón iitros 
céntimos de peseta tambiénporpaiabra ; 
debiendo lo < interesados acreditar sote^ 
de la pnblicición por medio de la ccrres- 
pondiente Carta de pago, haber se tiste 
chosn Imparte en la Depositar .a da 
londos provinciales, sin sayo lequlcit 
ne se Insert *rán.

ADVKBTBBCIA
No se adn itlrén, para la Insrreion 

cvmnnieacicnes qne no veagan r-g^stra 
das del Gobi arno de Pro viuda.

’*• •kligMlB •& 1» PeninsvU, Isla* adyaccuUB, Canaria» y territarioc de 
At'» 1.1 itrtoa a la legislación peni neniar a los veinte dias de sn promuigación 

11 «tía IX iM di'Mxslere otra con.
a» m «yda Metala promtigaolf n el día en quetermina la inserción de la Ley 

O )a «(AttWele i dal Cédlge Civil},

SE PUBLICA LOO MARTES, JCEVEfi T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

3« suscribe en la OonUdarla de la Excma. DipnUcUn Provincial.
£1 pago de la suscripción •• adelantado; por lo tanto sólo se atondarán lae se? 

pripciones que vengan acompaladae de en importe,di blondo hacerlo loa de fuer# 
de la Capital, por medio de llbranxa del Tesoro, Olio Postal o letra de fácil ce 
Oro.

P[«liiei[ia dll [ ’ di Migislroi

Parte Ofíc/at
iu Majestad el Ret don Al

fonso mi (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Aagasta Real Familia, conti- 
nian sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 4 de febrero.

MninisHu di

288
Audiencia territorial de

Burgos

SECRETARIA DE GO

BIERNO

El Tribunal Pleno de esta 
Audiencia en sesión celebrada 
el día 26 de enero se sirvió 
acordar los nombramientos si
guientes:

Juez municipal propietario 
do Grávalos don Esteban Gi
ménez Galán.

Juez municipal propietario 
de Galilea don Jacinto Fer
nández Fernández.

Juez municipal propietario 
de Autol don Rogelio Calvo 
Hernández.

Juez municipal propietario 
de Nieva de Cameros don Cayo 
Lacalle Ramírez.

Juez Municipal propietario 
de Canillas de río Tuerto don 
Daniel Herrera Crespo.

Juez municipal propietario 

de Tudelilla don Cirilo Marro- 
dán Ortega.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo preceptua
do en la Ley de 5 de agosto de 
1907 con el fin de que puedan 
entablarse los recursos de ape
lación que la misma concedo.

Burgos 31 do enero de 1927.
—El Secretario de Gobierno. 
Rafael Dorado.

SECCIO» DE POSITOS
CIRCULAR

287
Por el limo. Sr. Director Ge

neral de Acción Social Agraria 
han sido nombrados Agentes 
Ejecutivos para que realicen 
los descubiertos que a su favor 
tienen los Pósitos de esta pro
vincia que ae relacionan a con
tinuación, los señorea que para 
los mismos se expresan.

Y para conocimiento de las 
respectivas Corporaciones ad
ministradoras de los Estableci
mientos y de los interesados, 
cumpliendo con lo dispuesto 
en la Ley de procedimiento de 
26 de abril de 
público en este 
ci al.

1900, so hace 
periódico ofi-

de enero de 
de la Sección,

Zaragoza, 21 
1927.=El Jefe 
Lázaro Ta bares.

Relación que se cita

Aldeanueva de Ebro, agente 
don Federico Adán Tardío.

Abalos, agente don Casimiro 
Anero Fernández.

Baños de río Tobía, agente 
don Primitivo Mozas.

Cornago, agente don Anto
nio Peña Jiménez.

Foncea, agente don Eustasio 
Benes Moreno.

Lardero, agente don Fran
cisco Plores Martínez.

San Millán de la Cogolla, 
agento don Conrado del Poyo.

Soto de Cameros, agente don 
Francisco GonzálezJHolmos.

Torrecilla sobro Alesanco, 
agente don Santiago Ibáñez 
Moreno.

El Villar d« Arnedo. agente 
don Mauro Bañuolos Vallès.

HdlilisMi» MlSlíil

T R I C I O

313
Extracto que cumpliendo lo preve
nido en la disposición quinta, ar
ticulo 227 del Edatuto Municipal, 
forma el Secretario que suscribe, de 
los acuerdos adoptados por el 
Ayunlamienlo pleno, en las sesio
nes por la misma celebradas du
rante.el mes de noviembre de 1926 

Ejercicio semtslral.

Día, 7.
Presidente, don Francisco 

García.
Leída que fué el acta ante

rior, se aprobó.
j Se aprobó el pliego de con

diciones para el remate de la 
! correduría.
I En igual forma se acordó 
j proceder a la inauguración de 

hi nueva fuente del paseo, cu
yos trabajos se hallan comple
tamente terminados, habiendo 
dado buen resultado hi prueba 
verificada y que dicha fiesta se 
celebre juntamente con la ac
ción de gracias, en el día 17 del 
actual a cuyos actos se invite 

al Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, al señor 
Presidente de la Excma. Dipu
tación provincial, y a los seño
res Ingeniero y Ayudante de 
obras provinciales.

Que para mayor esplendor 
de la fiesta se engalane la Ca
sa Consistorial, autorizando al 
señor Alcalde, para que sin 
omisión d« gasto alguno, se re
ciba a nuestras primeras auto- 
toridades provinciales y demás 
autoridades e invitados que 
nos honren con su asistencia, 
en la forma que merecen y la 
fiesta requiere.

Día, 14.
Presidente, don 

García.
Leída el acta de 

fué aprobada.
Se dió cuenta de 

Francisco

la anterior

que el Ex-
celentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia, en aten
ta carta, comunica que asistirá 
a la inauguración de la fuente. 
La corporación quedó enteca
da, agradeciendo la atención 
de dicha autoridad.

Día, 21.
Presidente, don 

García.
Leída que fué el 

rior, fué aprobada.
Haciendo constar 

Francisco

acta anto-

por unani-
midad su agradecimiento ha 
cia el Excmo. señor Goberna
dor Civil de la provincia y se
ñores President*' y Vicepresi
dente de la Excma. Diputación 
provincial por su asistencia al 
acto inaugural de la fuente, 
habiendo contribuido a dar 
mayor esplemlor a la fiesta.

Día, 28.
Presidente, don Francisco
Leídíi el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Dándose por el Secretario de 

la Comisión permanence,lectu- 
ra de los Boletines Oficiales de
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la provincia y demás corres
pondencia oCcial i'ecibida en la 
última semana, y enterada la 
Corporación, acordó por una
nimidad, su más exacto cum
plimiento.

Lo íué adjudicada al vecino 
de esta villa don Felipe Sáenz 
Hernando la subasta de la co
rreduría, que (¡uedó en su fa
vor en fecha 21 d«l actual en 
la cantidad de 1.210 pts. la 
cual se efectuó en pública su- 
ba8ta,siendo el dador, el vecino 
de esta localidad don Domingo 
Sáenz.

Se acordo poner en pública 
subasta para el día 5 de diciem
bre próximo a las trece del 
día, las baras de chopos del ca
mino de Arcos y varios chopos 
del barranco de [Rivas Caldas, 
propiedad de este municipio.

El extracto que precede con
cuerda con los acuerdos que 
aparecen en las actas a que el 
mismo hace referencia, y para 
su publicación en el «Boletín 
Oficial», según esta prevenido 
en las vigentes dispoeicione», 
lo expido visado por el señor 
Alcalde, en Trido, a cuatro de 
enero de mil novecientos vein
tisiete.—V.® B.° El Alcalde, 
Francisco Oarcía.—El Secreta
rio, Higinio Andrés.

Sííiiíisi'íEiiis Sí lustn

EDICTO

312
Don Ricardo Sánchez Blanco, 

Juez de Primera Instancia 
de esta Ciudad de Haro y su 
partido.
Por el presente hago saber: 

Que por el procurador don Ce
sáreo Campo, en nombre y re
presentación del Excelentísi
mo señor don Santiago Q-arcía- 
Baquero y Ocio, se ha presen
tado escrito ante este Juzgado 
solicitando se le declare here
dero de su hermano don José 
García-Baquero y Ocio, falle
cido en 14 de septiembre, en el 
rnonieomio del Doctor Ezquer- 
do de Carabanchel Alto, y ha
biendo fallecido sin otorgar 
testamento, se hace saber por 
el presente edicto por el cual 
se llama a cuantas personas se 

crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan an
te este Juzgado por el término 
de treinta días a contar desde 
su inserción en el «Boletín 
Oficial» correspondiente y Ga
ceta de Madrid.

Dado en Haro a veinte de 
enero de mil novecientos vein
tisiete.

A mador Molina.—Evaristo 
Cejad or Mateo.

313
Don Amador Molina Diez, 

Juez de Primera Instancia 
de Logroño y su partido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado y Secretaría del que 
autoriza, pende expediente de 
reclusión definitiva de los de
mentes Lucía Vivar Viniegra; 
Félix Barreras Trevijano; Na
tividad Abad Sáez; Corpus 
Echegoyeii Romero; Gregorio 
Aragán Árnáez; Jacinto Ro
mero Roldán; Benjamín Cres
po Gil; Juana Lara Vizueta; 
Victor Maya Santamaría; Gre
gorio Lázaro Río; Felipa Ló
pez Sánchez, Francisco Velilla 
Fuentes y Jesús López Quin- í 
tola, incoado de oficio a virtud j 
de comunicación del Gobierno j 
Civil de la provincia, y en el ■ 
cual se ha acordado oir a los ] 
parientes de dichos dementes, ; 
emplazándoles por medio del < 
presente por término de un ; 
mes, según dispone el artículo i 
.8* del R. D. de 19 de mayo de i 
1886, advirtiendo que pasado 1 
el término señalado se resol- ! 
verá ton o sin su audiencia si- i 
no hubieren comparecido. í

Dado en Logroño, a tres d« , 
febre o de mil novecientos j 
veintisiete. |

Amador Molina.—D. S. O. 
Jesús Alfeirán Tabeada. !

I

312 I 
Don Amador Molina Diez, Juez j 

do l.''^ instancia de la ciudad J 
de Logroño y su partido. i 
Hago saber: Que en este i 

Juzgado y Secretaría del que j 
autoriza pende expediente de » 
reclusión definitiva del demon- | 
te Francisco Elias González, a 
instancia de su hijo Juan Ma- 
nuel Elias Herreros y en el [ 
cual se ha acordado oir a los

parientes do dicho demente, 
emplazándolos por medio del 
presente por término de un 
mes, según dispone [el aid. S.° 
del R. D. do 19 de mayo 1886, 

' advirtiendo que pasado el tér- 
; mino señalado se resolverá con 

o sin su audiencia sino hubie
ren comparecido.

Dado en Logroño, a ties do 
febrero do mi1 n<.'vociontos 
veintisiete. — A m ad or Molina; 
D. S. O. .Jesús Alfeirán.

EDICTO
304

García García, Julián, hijo 
de Julián y de María, natural 
de Logroño, de estado soltero, 
de 46 años, tapicero ambulan
te, usa también los nombres de 
Domingo Puerta Solana y Ju
lián Sánchez Pérez, domicilia
do últimamente en Bilbao, pro
cesado por uso de nombre su
puesto, comparecerá en térmi- ' 
no de diez días ante el Juez de 
Instrucción de Logroño: bajo 
apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo verifica, y 
de incurir en las demás respon- 
sabilídadas legales, encargán
dose a todas las autoridades y 
Agentes de policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquél, poniéndo
lo a disposición de este Juzga
do, en la cárcel del partido, con 
arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 612 y 838 de la lay 
de Enjuiciamiento Criminal, y 
cuyos diez días se contarán a 
partir desde la la publicación 
de la presente requisitoria en 
la «Gaceta de Madrid»

Logroño, 31 de enero de 
1927.—El Juez de Instrucción, 
Amador Molina.

Audiencia territorial de 

Burgos
Secretaría de Gobierno 

322
Se halla vacante el cargo de 

Juez Municipal de Ochánduri 
Partido Judicial de Haro, que 
se proveerá con arreglo a lo 
determinado en el Artículo 8.® 
del Real Decreto de 30 de oc
tubre de 1923, en relación con 
la ley de 6 de agosto de 1907.

Los aspi rantes presentarán 
sus solicitudes ante el Juez de 
L* intaancia del partido en el 

plazo de 16 días, extendidos eu 
papel de dos pesetas, clase no
vena debidamente reintegra
das, a contar desde 1.a })ublica- 
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial», acompañando los 
documentos justificantes de sus 
condiciones legales y méritos.

Burgos, 4 de febrero de 
1927.—El Secretario del Go
bierno, Rafael Dorao.

EDICTO 

para notificar por nicdi& del < Bo

letín Oficial» a forasteros la pre

videncia de segunde ffrade

Den Ándrés Ceialles Medrane 
Beeandader de le ííeciende en 
el pueltlú de Sajazarra.

Hago sabor: Q,u« en oí eipd- 
diout© que me hallo iastruyeodo 
por débitos do Contribución Ur
bana pertereciento al año 1>23 
1924 de esta población, he dictado 
la siguí/nte:

«Providencia. — De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recaído del 10 
por 100 sobre el importe total del 
des''ubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifiques© a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de reinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todo» sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán ios oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador do la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, ios 
quo a continuación se expresan 
euyo domicilio no ha podido inda- 
gsrse, se les notifica por medio de 
b pre.sento, que por duplicado s© 
remite a la Tesorería de Hacienda 
áe esta provincia para que pue
da acordar su inserción en ©1 «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins- 
trueeió» de 2é de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Galo Barahona 4‘46
Fermín Estrada i‘39
Paula Martínez Salinas 35?
F ancisoo Miguel 4‘09
Rosario Riáño 2-54

Sajazarra, a le de noviembre 
de af24.—E> Recaudador, Andrés 
Govallos.
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Gobierno

CIRCULA R

828
En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo 17 del re
glamento de Epizootias, se de
clara oíicialmente extinguida 
la viruela en el ganado lanar 
de Santurde y la glosopeda en 
las ganaderías de San Millán 
de la Cogolla.

Lo qu@ se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, a 7 de febrero de 
1927.—El Gobernador, Juan 
Fabiani Díaz de Cabría.

Circular

305

A fin de poder cumplimen
tar órdenes recibidas del Ex
celentísimo señor Capitán Ge
neral de la Región, siempre 
que llegue a esa Población al
gún Jefe, Oficial o asimilado 
en uso de licencia por enfermo 
licencia por asuntos propios, 
leemplazo por enfermo, reem
plazo por herido o permiso, 
ruego a V. S. se sirva dar co
nocimiento a mi autoridad del 
día de su llegada, clase de li
cencia que disfruta, así como 
del día en que salga, bien para 
incorporarse a, su destino o pa
ra continuar disfrutando la li
cencia o permiso y punto a que 
se dirija.

Así mismo ruego me comu
nique los mismos datos respec
to a las clases y soldados que 
se encuentren en iguales con
diciones.

Logroño, a 8 de febrero de 
1927.—El General Goberna
dor, Jenaro Sanféliz.

Señor Alcalde Constitucio
nal de......

Distrito fore.stai de Logroño

819

En cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 17 del 
Real Decreto de l.“ do febrero 

do 1901, y ]a regla 84 de la 
Real orden de 1? de julio de 
1905, se hace saber, que reci
bido el expediente de deslinde 
del monte número 1 del Catá- 

I logo de los de utilidad públi- 
I ca, denominado «Dehesa de 
I Suso» de la pertenencia del 
5 Estado y sito en término mu- 
, nicipal de San Millán de |la 

Cogolla, he acordado se de vis
ta del mismo a los interesados 
en la operación.

Lo que se hace público por 
medio de este Boletín Oficial, 
a fin de que en el plazo de 15 
días hábiles, contados desde 
lo» dos siguientes al en que es
te anuncio aparezca inserto, 
pueda ser examinado el expe
diente en las oficinas de esta 
Jefatura, donde se hallará de 
manifiesto durante los días y 
horas laborables, por los parti
culares o Corporaciones inte
resados que asistieron a la 
operación, quienes durante un 
segundo plazo, también de 15 
días que comenzará al expirar 
el primero, podrán presentar 
las reclamaciones (^ue crean 
oportunas, advirtiendo que es
tas solo podrán versar sobre 
la práctica del apeo, conformo 
taxativamente determinan las 
citadas disposiciones.

Logroño, 5 de febrero de 
1927.

El Ingeniero Jefe, José Ma
ría do Gaztelu

Nota-anuncio para su publi
cación en los Boletines Ofi
ciales de las provincias de

Alava y Logroño

827
Don Francisco Montero 

Ibargoitia como director ge- 
rento de la S. A. Salto del Cor
tijo domiciliada «n Madi id so
licita alo» efectos dol artículo 
10 del R. D.-Ley de 7 enero 
último la publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
de la siguiente nota.

Y en cumplimiento del ar
tículo 11 del citado Real De
creto Ley so da un plazo de 80 
días contados a partir do la fe
cha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
para que el peticionario pre
sente su proyecto admitiéndo
se también otros proyecto» que 
tengan el mismo objeto que la 

petición anunciada o sean in
compatibles con él.

Los proyectos se presenta
rán precintados, en horas há 
biles de oficina, antes do las 
trece del día en que fina el 
plazo, en las oficinas de la Di
visión Hidrológica del Ebro en 
Zaragoza calle de San Jorge 
número 10 piso tercero de
recha.

827
Don Francisco Montero 

Ibargoitia, mayor de edad, con 
cédula personal de 10/ clase 
número 29.176 expedida en 
Madrid el 22 de mayo de 1926 
como Director Gerente de la 
Sociedad Anónima Salto del 
Cortijo, domiciliada en esta 
Corte en la carretera ¡del Par
do número 15, en nombre y 
representación de la, misma.

Solicita de la, Administra
ción la concesión do la autori
zación coi respondiente para 
derivar del río EbrO 60.000 
(sesenta mil) litros de agua, por 
segundo de tiempo destinados 
a 1 a producción d e energía 
eléctrica para usos industria
les.

Las obras para la construc
ción de esto aprovechamiento 
afectarán los términos muni 
cipalos de Haro y Briñas en
clavados en las provincias de 
Logroño y Alava respectiva- 

i mente.
j Para los efectos de la trami- 
j tación de este expediente, que

da nombrado representante de 
la S. A. Salto del Cortijo, don 

i Evaglio Ortíz de Zárate resi
dente en Zaragoza y con do- 

■ micilio en la, calle de Jesús 
i 1, 2.® izquierda de aquella po- 
í blación.
I Madrid, 20 de enero de 1927 

Francisco Montero. 
í

Msiisittisn Miinlcigii!

SDICTO

81.5
Aprobado por el pleno de es

te Ayuntamiento ol presupues
to ordinario para el ejercicio 
de 1927, queda expuesto al pú
blico por término de 15 di as, 
finado el cual, durante otro 
plazo de 15 días, a contar des
de la terminación de la exposi-

{ ción al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de es
ta provincia, por los motivos 
señalados en el aiJ. 801 del Es- 

j tatuto municipal, aprobado 
* por R. D. de 8 de niarz© de 
¡ 1924.

Villamediana, a 2 de febre- 
' ro de 1927.—El Alcalde Pre

sidente, Rafael Ramirez.

{ 818
I TRICIO

j Extracto que forma el Se- 
cretario qae suscribe en cum- 

5 plimiento del apartado 5.° del 
i artículo 227 del Estatuto mu- 
í nicipal y 2.®, número 10 del 
i Reglamento del Cuerpo de Se- 
I cretarios de Ayuntamiento de 
’ 28 de agosto de 1924, de los 
! acuerdos adoptados por la Co- 
í misión Municipal Permanente 
} en sesiones por la misma cele- 
I bradas durante el mes de Di- 
j ciembre del Ejercicio semes- 
I tral de 1926.í
I Día 1.*’Î

Presidente don Francisco 
' García.
i Leída que fué el acta, ante- 
; rior se aprobó.
I Abierta públicamente la se

sión por el señor Presidente, 
yo el infrascrito Secretario, de 
orden del mismo, procedí a dar 
lectura íntegra, por capítulos 
y artículos de las partidas de 
ingresos y gastos que en dicho 
proyecto se detallan, y de las 
certificaciones y documentos 
que encierra el artículo 296 del 
Estatuto municipal; y después 
de examinadas y discutidas 
por los señores de la Comisión 
se acordó aprobar en todas sus 
partes, sin la menor modifica
ción el referido proyecto del 
presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 
1727.

Visto lo dispuesto en el artí
culo 295 del Estatuto munici
pal vigente y en el artículo 5.® 
del Reglamento de la Hacien
da municipal, la Comisión 
acordó que se hiciera saber al 
público en la torma ordinaria 
por espacio de ocho días, más 
otro» ocho para los eíecto.s do 
reclamación a que hubiere lu- 
gar.

Día 5
Presidente don Francisco 

García.
Leída que fué el acta ante

rior se aprobó.
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Seguldarnento por el Secre
tario de la. Comisión Perma
nente se dió lectura de las cir
culares contenidas en los Bo
letines Oficiales de la provin . 
ci a 5’ demás corí espondencia j 
oficial uno y otros recibidos en । 
la última semana, y enterada j 
la corporación acordó su más ? 
exacto cumplimiento, confor- í 
me está ordenado por la Supe
rioridad.

Día 12 •I
Presidente, don Francis- ? 

co Grarcía. >
Seguidamente por el Secre- i 

tario de la, Comisión Perma- 
nente se dió lectura de las cir i 
culares contenidas en los Bo- j 
letines Oticiales do la provin I 
cia y demás correspondencia j 
oficial recibida en la última 
semana y enterada la Corpora- , 
ción acordó su más exacto cu m- 
plirniento conforme está orde- 
nado por la Superioridad. ¡

Así mismo acordaron de sa- ' 
car a pública subasta, cuatro ¡ 
olmos que hay en el camino ' 
del Cristo propiedad de este j 
municipio para el día 19 del , 
actual y hora do las 15 del | 
día. i

Día 19 i
Presidente don Francisco 

García.
Se leyó el acta anterior y se 

aprobó.
Acto continuo por el Secre

tario de la Corporación Per- 
mente se dió lectura de las 
circulares contenidas en los 
Boletines Oficiales de la pro
vincia y demás corresponden
cia oficial recibida una y otras 
en la última semana, y ente
rada la corporación de su con
tenido acordaron su más pun
tual cumplimiento.

Día 26
Presidente don Fiancisco 

Ca’’cía. *
Leída que fué el acta ante

rior fué aprobada.
Seguidamente por el Secre

tario de la Comisión Perma
nente se dió lectura de las cir
culares contenidas'en los Bo
letines Oficiales de la provin
cia y demás correspondencia 
oficial recibida una y otra en 
la última semana, que una vez 
enterada dicha Comisión acor
daron su más puntual y exac
to cumplimiento.

Que se haga la lista de elec
tores para Compromisarios de 
Senadores para el año 1927.

Así mismo acordaron auto

rizar al Secretario del Ayun
tamiento don Higinio Andrés 
Moreno para que ingrese en la, 
Depositaría provincial, el im
porte de cédulas personales ex
pedidas en esta, Alcaldía en el 
ejercicio semestral y su corres 
por líente liquidación con las 
que no se han expedido y a la 
vez ingresar también el impor
te del segundo trimestre del 
ejercicio semestral por provin
ciales dentro del actual mes.

El extracto que precede, con
cuerda con los acuerdos que 
aparecen en las actas a que el 
mismo hace referencia.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial según está pre
venido en las vigentes disposi
ciones, lo expido visado por el 
señor Alcalde en Tricio a 4 de 
enero de 1927, -V.® B.^^ El Al
calde, Francisco García.—El 
Secretario, Higinio Andrés.

para notificar por medio del Bo

letín Oficial^ « forasteras la pr9- 
videneia de segundo ^rado

Don Andrés Geiallos Medrano 
Î Jiecaudador de la Hacienda en 

Î el pueblo de Tirgo.
¡ Hago saber: Que en el expe- 

! diente que me hallo instruyendo 
1 por débitos de Contribución Ur

bana perteneciente al año 1923 
■ 1924 de esta població.n, he dictado 
i la siguiente:

<Providenoia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 

í Instrucción de 26 de abril de 1900 
j declaro incursos en el segundo 

grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a ios contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéudoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Rf^gis- 
trador do la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 

•“WHEW! 

gí’rse, se les notifica por medio de 
la presente, qim por duplicado se 
remite a la Tesorería do Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 2i d® abril de 1909, a 
saber:

Pesetas '

Manuel Nanclares
Ramón Arce Pérez 2^4
Cándido Alamo Gordo 3'91
Santiago A. Angulo 4*1?
Domingo Angulo 2‘55
Domingo A ce Porres 5‘22
Eloísa Abed Babed 4'64
Manuel Angulo Junquera 6 03
Pedro Angulo Rubio 5 80
María Cruz Albizne 6'50
Jorge Albizue Mauro í‘3i
Silvestre Aguirre 42'00
Justo Aguirre 120*23
Francisco Arámburo 2'78
Juan Angulo Gutiérrez 3‘i2
Manuel Angulo Ballesteros ioo‘87
Francisco Angulo Barrón 58‘28
Fr Dcií-co Pandal 0*24
Clemente Bailares 7*24
Pedro Bañares Ruiz 4'83
Santiago Briones 8'72
Santiago Bañares 7'24
Modesto Bañares i‘86
Ensebio Barrón Riañó 7‘i8
José Barrón Pérez 16'24
Florencio Barrón 2'32
José Barrón Giménez 92'32
Luisa Balluguera 1*39
Secundino Briones 84*48
Ramón Bsñares 3'48
Gaspar Cunde Revuelta 1'67
Santiago Canal Barrios 3'47
Juana de Robledo Campo i‘9O
Juan de Robledo Campo 5‘70
Enrique Careno 8 54
Eleuterio Cantabrana 2‘60
Valentín Cantabrana 6'96
Antonio Conde Landázuri 11 88
Domingo Careno By 3'90
Ruiz Dueñas Santa María 3'25
Eleuterio Diez San Miilán 3'34
Valentín Díaz Arce 3'71
Cirineo Diez Gómez 0'46
Pedro Espinosa 2'78
Enrique Ortega Elias 7'89
Donato Fernández M. i3'i8
Francisco Fori Furnier 92'5o
Francisco Fernández 3*53
Francisco Fernández Díaz 6'96 
Ignáoio Fernano 7'19
Sebastián Fernández 2'78
Lucio González 7'19
Valentín Guinea 3’53
Antonio González 84'16
Anselmo García Bued 20'26
Agapito García 2'83
Fernando García 2'52
Agapito García Rueda 69'40
Indalecio González 2'97
Purificación Guardia 241'85
Secundino García 2'53
Vicente García Pérez 6'00
Eusebio García N. 6 06
Tiburcio Guinea Martínez 6 eO
Eusebio García 7*17

Marcial García io‘90
Eusebio González Urrecho 35'16
Ensebio González Urrecho 11'72
Abdon González Rubio 1'77
Joaquín González Estefanía 110'25 ’
Manu'1 García Barrón 2'32
Maria García Sáez 2 04
Francisco García 12'51
Feliciano García M. 17'58
Jerónimo García i‘86
León llermosilla 5'22

1 Julián Hornández 5'50
I Andrés Hernández 1'51r
I Francisco Ulano 10'67
j Julián Imañas 15'69
; Sebastián P. Pérez 10'21
’ Román Junquera 14'16

Saturnizo Junquera 7'o6
Francisco J. Urrecho 1'63
Braulio Junquera 7'37
Martín Sierra Conde l‘6o
Andrés La barga >4‘3®
Paula López 2'12
Sauliagíj López 9'18
Baldomcro Lacuesta 5‘i0
Eleuterio López 3'71
Manuel Landhluce 8 O3
Juan Landaluce Castro 6'76
Juan Hernando 6'50
Ciríaco L->ndaluce 13'22
Juan Mañero 4'18
Frantisco Mendi Riaño 20'86
Pío Medrano 3'25
Esteban Miñón 4'64
Felipe Malaina Camp< s 4i‘57
Francisco Malaina Varon i8'00
Mario Marrón Bued 9 96
León A. Fernández 2'32
Inocencio Martínez 6'96
Victoria Martínez Montejo i7'35

(Coñtinuará)

Tirgo, a !• de noviembre 
d© 2924. — El Recaudador, Andrés 
Ce val los.

Anuncios
EDICTO

284
Aprobado por ol pleno de es

te Ayuntamiento el presupues
to munie pal ordinario para el 
ejercicio de 1927, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término do 
15 días, Cinado el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la ex
posición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado 
por B. D. de 8 marzo de 1924.

Ribafrecha a 1 de febrero de 
19'27.—El Alcalde Presidenre, 
Francisco Bañares.
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Diputación Provincial de Logroño

EJERCICIO DE 1927
Relación comprensiva de las cantidades que por acuerdos de la Excma. Dijiutación y conforme a lo establecido en el Estatuto provincial, 

están obligados a contribuir los Ayuntamientos de la provincia, en concepto de aportación municipal forzosa, con expresión del importe que ha de 
satisfacer la Hacioida, pur cesiones y recaryos de contribuciones del Estado y de la diferencia que deberán inyresar los Ayuntamientos directamen
te en la Caja provincial, asi como de lo que les corresponde por el 1 por KiO de sus presupuestos de ingresos del ejercido anterior, para atender a 
las obligaciones del Instituto de Higie7ie.

Total genera).

Aportación 
forzosa municipal

Pesetas

A ingresar por la 
Hacienda con ce
siones y recargos 
de contribuciones

Pesetas

A ingresar por los 
Ayuntamientos 

directamente en la 
Caja Provincial

Pesetas

Presupuestos 
municipales de in
gresos de 1926-27

Pesetas

1 por ciento 
para el Instituto 

de Higiene

Pesetas

y u Hi tá ffvi i 6 n to s
139 San Torcuato 992'78 179'43 813'35 6962'29 59'62
140 Santurde 1327'16 363'37 Ii73‘79 11228 84 I 12'29
141 Santurdejo 1826'63 416*59 1409*94 15368'65 153*69
142 San Vicente de la Sonsierra 78a9‘10 2483*98 5346'12 40632'81 405'33
143 Sojuela 1016'28 169 85 855*43 6230'41 52'30
I44 Sorzano 1412'94 271'36 1141'68 14379*55 143'80
145 Sotés I22 1'67 462'01 769'66 10474'77 104'76
146 Soto en Cameros 2628'37 2168 36037 13642 38 135*42
147 Ter roba 255'43 4Ó04 209 39 I700 I7
148 Tirgo 3175’34 743'64 2431'80 19058' 11 t9o*58
149 Tobía 329*62 130*24 199'38 7325'o9 73'25
i5o Tor man tos 2303'97 729'81 1574*16 12862'49 128'53
i5i Torrecilla en Cameros 3140'98 3235*07* 35550*33 365'50
162 Torrecilla sobre /Mesaneo 896'24 86'72 8O9-52 6199*07 61'99
i53 Torres en Cameros 394'87 60'18 834'69 2783'60 27'84
164 Torremontalvo I046 9I 497'í9 649'72 4326'70 43*26
155 Treviana 4997'36 1704'97 3292'38 29847*60 298-48
i56 Trevijano 474'98 62'07 412*91 4070'29 40*70
167 Ti icio 2728'19 656‘8o 2071'39 15886'94 158'87
i58 Tudelilla 3712'21 98o'15 27 3 2 06 42776*01 427'76
159 Turruncun 676‘8i 7'93 668 88 5239'69 62'40
16o Uruñuela 1964'20 324*46 1639'76 22606'27 226'06
16I Valdemadera 544*38 94*60 449’88 5565'18 55'65
i62 Valgañón io86‘79 984'61 i52-18 26142'72 261*43
163 Ventosa 1629*71 161 '27 1368'44 10320'89 103*21
164 Ventrosa 829'02 363*63 476*49 21179*39 211*79
i65 Viguera 3078'20 3636*61 1^978'67 19*5'79
166 Villalba de Rioja 1639*72 330*11 1309'61 8759'61 87'60
i67 Villalobar de Rioja 2014*98 721'60 1293*42 11823'89 118*24
168 Villamediana de Iregua 4671*20 1028*35 3642'86 29916'87 299'17
169 Villanueva de Cameros 1324'18 1656'40 10424'25 1O4'2^
170 Villar de Arnedo (El) 3227*66 1716'84 1610'72 24o2o‘56 24o* 2 1
171 Villar de Torre 1596 240'73 1355 27 9566*86 95-67
172 Villarejo 451'66 97'48 364*18 3622'28 36'22
1/3 Villarta-Quintana 1298*70 169*83 1128'87 7002'69 77'03
174 Villarroya 683'32 55'18 628' 14 7516'64 75'17
175 Villavelayo 910*40 83'78 826'62 11760'67 117'61
176 Villaverde de Rioja 676'94 103*21 672'73 10676*20 105'75
I77 Villoslada de Cameros 1664'37 1799'46 5oi 18'64 501'19
I78 Viniegra de Abajo 920*42 552*63 367'79 15116 i5i*16
179 Viniegra de Arriba 1047'01 ' 146'82 9oi* i9 12543*46 126'43
180 Zarzosa 672'27 43 86 628'41 3592 35*92
181 Zarratón 3694'48 626'35 2968 13 25io6T5 251*06
1S2 Zenzano 419'70 42*42 377'28 3309 33*0.9
183 Zorraquín 4o5‘8o 8'18 397'62 2167'20 2 1'57

1
796922'27 477158 64 319763'73 4643558'08 46436'58

(conclusión) Logroño, 18 de enero 1927.—El Presidente, Enrique Herreros de Tejada
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Elllá!! It tovniinil!
Provincia de Logroño

Distrito municipal de Enciso

Año de 1927
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LTSTA ELECTORAL que for^uct 

este Ayuniamienlo en cumpli- 
mienio del articuío 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca- 
besas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

Boletín Oficial

CONCEJALES

D. Jennro Salas Saoros
D. Liborio Martínez C üJado
D. Mateo Ibáñez Muro
D. José María Miguel Pastor
D. Escolástico Tabernero Martín
D. Puftno Irulegui Subiza
D. L^rnardo Ochoa Martínez
D. Jesús Quemada Martínez 
Vaoante
Vacante

' MAYORES CONTRIBUVENTES

D. Santiago Quemada Zapatero
D. Manuel Ruiz Martínez
D. Gil Martínez Romero
D. Manuel Cuadra Domínguez
D. Angel Munilla Calleja
D. Eusebio Anchelergues Anson
D. Emilio Sánchez Obelar
D. Pedro Zalabardo Jimenez
D. Fabián Prieto Corrales
D. Hi’ario Domínguez DomijU-

guez

D. Lucas Domingu z Garrido
D. Pedro Ochoa Martín, z
b. Felip? Sánchez Ochoa
D. Juan Ereoste Sicre
D. Ruperto Martinez Medrano
D. Pedro Cenicero Cuadra
D. Dionisio Alonso Morales
D, Plácido iMarín Salas
D. Cario» Oohoa Benito
D. Manuel Fernández Mazo
D, Msuuei Alonso Torquemada
D, Vicente Martínez Collado
D. Gregorio Sáeoz Palacios
D. Saturnino Mazo Blanco
I). Ciríaco Jiménez Blanco
D. Bruno Lafuente Fernández
D. Juan Lftfuente Pascual
D. Eusebio Rodríguez Heras
D. Pedro Pérez Palacios
D. Hilario Giménez Marqués
D. Lorenzo Martínez Martínez
D. Tomás Fernández Martínez
D. Timoteo Rico Cabriada
D. Félix Hernández Martínez 
D. Estanislao Feruández 

Página 6
i
i D. Angel García Morales
¡ D. Prudeindo Jiménez Ochoa

D. Seg indo León Jiménez
D. Lorenzo Cuadra Martínez
b. Mi juei Domínguez Mat tir ez

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corpoi ación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del artículo 25 de la 
expresada ley.

En Enciso, a 20 de ^ne o de 1927, 
El Alcalde, Genaro Salas.
El Secrelario, dedico .Alvarez

Imprenta Artes Grátices, Logroño

Gobierno Civil de la Provincia
----- --------------------------------

MINAS
DON FERNANDO VALDES ALAIZ, Secretario de este Gobierno de promneia. Hayo saber: Que el Exemo. Sr. Gobernador civil por] pro

videncia de esta fecha, ha declarado franco y reyistrable el terreno de los registros mineros siyuientes, y que han sido cadtieados por falta 
de pago del canon anual por superficie. 279

Número 
del expediente Nomlre de la mina Pertenencias Clase de mineral Término en que radica Rf gistrador

1222 Benita 6 Sulfato sesa Alcanadre Don Fidel Recio
2922 La Verdosa 40 Cobre argentífero Pradillo Don Bruno Alonso

Lo que de orden del Exemo. Sr. Gobernador so publica en el Boletín Oficial para conocimiento del público en genera!, 
según dispone el artículo 93 del Reglamento de de junio de 1905 para régimen de la minería, y transcurridos que sean ocho 
días desde el siguiente a la inserción de este anuncio, los que deseen adquirir el terreno franco, presentarán las solicitudes en el 
Gobierno civil durante las horas de oficina, de 9 a 13, como previene el párrato 3? del artículo 149 del citado Reglamento, advir
tiendo que en los dos días siguientes a los ocho ya citados, se admitirán nuevas solicitudes, según ordena el artículo 1.* del Real 
decreto de 18 de abril de 1913.

Logroño, 31 de enero de 19S7.—El Secretario, Fernando Valdés
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